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y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. M:aidrid.2 de enero de 1913.

LUQUE

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del' cargo de
Ministro de la Guerra me ha presentado el Teniente
general de Ejército don Agustín Luque y Coca, q ue
dando muy satisfecho del celo, inteligencia y leal
tadcon que lo ha desemPeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
mil novecientos doce.

ALFONSO

:SI :Prllsldente del Cons9jo de Mlni!tros,

ALVARO FIGUEROA

'" * *
En atención á las circunstancias que concurren en

el Teniente general de Ejército don Agustín Luque
y Coca, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Pa1acio á treinta y un~ de diciembl'e de

mil novecientos doce.
ALFONSO

El PresIdente del Consejo de MInistro!,

ALVARO FIGUEROA

(De la Gaceta).

REALT:5 ORDENES

Subsecretaría
DESTINOS

. Exclfo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido des
tlll¡ar a est6 M:i;J-isterio, en vacante de plantilla, al co
ronel de Ingemeros D. Eduardo C\!.ñizares y Moyana,
que ~es~ba sus servicios en el Estado Mayor Central
del. iEJérClto; debiendo surtir efecto este destino en la
reVIsta del mes actual. , '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señor "Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h1} tenido á bien'

nombrar ayudante de campo de V. E. al capitán de
Artillería D. Antonio de Cífuentes Rodríguez, des
tinado actualmente en el regimiento de montaña de
esa plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid.2 de enero de 1913. .

LUQUE.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor' Interventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudantes de campo del General de diYÍ
sión D. Eladio Andino y del Solar, subinspector de
las tropas de esa región, al teniente coronel de Ca
ballería, D. Miguel Funoll Mauro y al comandante
de la misma arma, D. Juan Merino Tejada, qué
se hallan en situación de excedente en la expre
sada región.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos.
años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de GUerra.

* :lf *
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Inspeé'
tal' médico de segunda clase, D. .Taime Sánchez de
la ;Jlusa, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle
par~ fije su residencia en esta corte en situa
ción de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y fines consiguientes. Dios gua;rde á V. E. muchos
:años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Comandantes

D. O. núm. 2

• 'Señor Capitán general de la J?rimera r~gión.

Señor Interventor general de GÚerra.

* * :¡o

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Ge
nera:1 de brigada D. José B~co Castro, el .. Rey
(q. D. g.) se ha seryido al;lton~3;,rle para que fIJe su
residencia en ValenCIa en sltuaclOn de cua;rtel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'.'

Sectlón de Infnnterio
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de Infantería ?om
prendidos en la siguiente relación pasen á. las sItua
ciones ó á "Servir los destinos que en la IDlsma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. p¡,ra su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &íos.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
, ¡

Señores Capitanes generales de la primera, seg!Inda,
tercera. quinta, sexta, séptima y octava regIOnes,
y de éanarias, Comandantes generales de Ceuta
y Melilla é Interventor ,general de Guerra.

Relación que 8e cita

Cor-ooeles

D. José Gomila Siguier, de excedente en la tercera
región, á la vicepresidencia de la Oomisión mix
ta de reclutamiento de 'I.'eruel.

»- Prudencia Regoyos Lorente, excedente en la pri
mera región, á la vicepre~idencia de la 00
misión mixta de reclutamiento de Euelva.

» Miguel Viñé y Ruiz, del Estado Mayor Cent.ral,
á situación de excedente en la primera. reglón.

» Carlos Pruna ]\1elero, excedente en la tercera re
gión, á igual situación en la primera región.

» Baldomero Lersundi Oalvo, comandante militar de
la isla de La Palma, á situación de excedente
en Canarias.

Tenientes coroneles

D. Luis Fernández España, del Estado Mayor. Cen
tral, á situación P.e excedente -en la pnmera
región.

» Pablo de Vega.s Garro, de la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar, á situación de excedente en la pri
mera región.

D. Antonio Butigieg MOJ?-tero, del ~uadro par~ <;lven
tualidades del serVlCio en 1\1e1111a, al regimiento
de Melilla, 59.

» Ricardo Fernández Tamarit, de la Junta facul
tativa de Infantería, á la caja de Bilbao, 86.

» Marcos Rueda Elía, de la caja de Bilbao, 86, al
regimiento de Ouenca, 27.

» José Cousi11as Giorla, excedente en la primera
región, al batallón Cazadores de las Navas, 10.

» Enrique Ruiz Fornells, excedente en la primera
región y en comisión en la Escuela Oentral
de Tiro, á la misma, de plantilla.

» José García Mancebo, que ha cesado de ayu
dante del General D. José García Aldave, á
situación de excedente en la tercera región.

» Antonio Martín Budia, del regimiento de Ouenca,
27, á situación de excedente en la primer~
región.

» Carlos García Arregui, que ha cesado de ayud?-nte
del General D. Leopoldo Manso, á situación
de excedente en la primera región.

» Cándido García Oviedo, del Estado Mayor. Oen
tral, á situación de excedente en la pnmera
región.

» Miguel González Aroca, del batallón Cazadores' de
las Navas, 10, á situación de excedente en la
primera región.

l> Fernando de la Torre Oastro, que ha cesado de
ayudante del General D. José Serrano,. ~ situa
ción de excedente en la segunda reglOn.

» Carlos Batlle Oalvo, oficial mayor de la 00misi6n
mixta de reclutamiento de Segovia, al regimiento
de Oeuta, pO.

» Gabriel Toro Domínguez, del regimiento de Asia,
55, ;1l del Serrallo, 69.

Capitanes

D Rodrigo Echevarría Aguilar, de fuerzas indíge-
• nas de Melilla, al cuadro para eventualidadee

del servicio en Melilla.
» Manuel Latorre Roca, de la Inspección general

de los Establecimientos de Instrucci6n é In
dustria militar, al regimiento de La Lealtad, 30.

» Antonio Sastre Barreda, del cuadro para even
, tualidades del servicio en Melilla, al regimien
to de Africa, 68.

» Miguel Sanz de la Ga;rza, del c~dro p¡,ra. e,:en
tualidades del servicio en MelIlla, al regImien
to de Extremadura, 15.

» Ramón Lías PoI, del regimiento de Extremadura,
15, al cuadro para eventualidades del servicio
en Melilla.

» Aurelio Matilla Garcia, auxiliar de la Junta ~a

oultativa de Infantería, al regimiento de Can
tabria, 39.

» Julio Bertrand Gosset, de la caja de Gijón, 102.
á la zona de Gijón, 49.

» Emilio Velasco García, de la reserva de San Se
bastián 85 á la zona de San Sebastián, 39.

» Enrique Mene~es Mínguez, .de la caja de Teri.lel,
59, á la zona de Teruel, 26.

» Salvador Lucini Cobas, de la reserva de Jaén.
30, á la zona de Jaén, 15.

» Lesmes Fermoso Blanco, de la caja de Valladolid,
94, á la zona de Valladolid, 45.

» J 06é Vidal Fernández, de la caja de Mataró, 64.
,á la zona de Mataró, 28.

» Luis Palacios Alvargonzález, de la zona de Gi
j'6n, 49, á la caja de Gijón, 102.
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D. Francisco Díaz Sevas, de la zona de Teruel, 26,
á la caja de Teruel, 59.

» Anastasia Oristóbal Tamayo, de la zona de Va
lladolid, 45, á la caja de Valladolid, 94.

» Enrique Más Ochotorena, de la zona de Mataró,
28 á la caja de Mataró, 64.

» Anto~io Amézaga Roldán, .de la caja de Bilbao,
86 á la reserva de Bllbao, 86.

» Guill~rmo Vizcaíno Sagaseta, de la zona de Bil
bao, 40, á la caja de Bilbao, 86.

» Joaquín Loygorri Vives, de .la reserva de Ma
drid 3 á la zona de l'tfadrld, l.

» J oaqUí~ González Longoria y Aedo, ~e la zona
de Madrid 1 á la, reserva de Madnd, 3. .

» Víctor Oanch; Pisón, de la reserva de Valencia, 43,
á la zona de Valencia., 19.

» Eduardo Gómez Zaragoza, de la zona de Valen
cia, 19, á la reserva; de Valencia, ~3.

» Federico Barbeyto Suarez, de la caJa de la 00
ruña, 104, á la zona de la Ooruña., 50.

» Oésar Español Núñez, de la zona de la Ooru
ña 50 á la caja de la Ooruña, 104.

» Mandel López Martínez, de la caja de Logroño, 81,
á la zona de Logroño, 36.

» Manuel Rodríguez Pérez de Notario, de la zona
de Logroño, ,36, á la caja de Logroño, 81.

» Rafael Oruz Oonde, de la reserva de Oórdoba, 22,
á la zona de Oórdoba., 12.

» Luis Pérez Torrealba, de la zona de Oórdoba, 12,
á la reserva de Oórdoba, 22.

» José Oaravera Alonso, de la caja de Oviedo, 100,
á la zona de Oviedo, 48.

» Alvaro Arias de la Torre, de la zona de Oviedo, 48,
á la caja de Oviedo, 100.

» Juan Alonso Ourtois, de la reserva de Pamplo
na, 79, á la zona de Pamplona, 35.

» Fernando Saldaña Zambrano, de la zona de Pam
plona., 35, á la reserva de Pamplona, 79.

» Pablo Tellado Vicente, de la caja de Oastellón, 46,
á la zona de Oastellón, 21.

» Vicente Pérez Orespo, de la zona de OaBtellón, 21,
á la Caja de Oastellón, 46.

» Siro Peñas Redín, de la reserva de Betanzos, 106,
á la zona de Betanzos, 51.

» Gerardo Landrove Moiño, de la zona de Betan
zos, 51, á la reserva de Betanzos, 106.

» Eladio Valverde Quintana, de la reserva de Gua
dalajara, 17, á la zona de Guadalajara, 9.

» Víctor Martínez Sánchez, de la zona de Guada
lajara, 9, á la reserva de Guadalajara, 17.

» Enrique Hidalgo García, de la zona de Burgos,
37, á la reserva de Burgos, 82.

;) José Mira Mira, de la reserva de Alicante, 48,
á la zona de Alicante, 22. .

» Francisco Pérez Garberi, de la zona de Alicante,
22, á la reserva de Alicante, 48.

» Ricardo Vallespín Zayas, de la caja de Oarmona,
20, á la zona de Garmona, 11.

» Juan Montemayor Aspiazu, de la zona de Oar
mona, 11, á la caja de Oarmona, 20.'

» Juan Gallo Núñez, de la reserva de Málaga, 36,
á la zona de Málaga, 17.

~ Fernando Valera Heredia, de la zona de Málaga,
1y, á la reserva de Málaga, 36.

» Manano Bastos Ansart del Estado Mayor Oen
tral, á la. reserva d~ Burgos, 82, continuando
en la comisión que le fué conferida por real 01'

de~ de 7 de noviembre último, para España y
SUIza. .

» José Sánchez Gómez Prat, que ha cesado de ayu
~te.del General D. Joaquín Sánchez Gómez, al
r~glmlento de Andalucía, 52.

» Ennque Pancorbo Aragón de la zona de San Se
~astián, 39, á la reser;a de San Sebastián, 85.

» J ose Rosado Becerra, de la zona de Jaén, 15, á la
reserva de Jaén, 30.

» Manuel Rojas González, de la zona de Granada,
16, . á l~ reserva de Gra,nada, 33. .

» Ant?Ulo Vlllalba Rubio, del cuadro para eventua
h~ades del servicio en Melilla, á Fuerzas in
dlgenas de Melilla.

D. Manuel Novo RoZM, excedente en la primera re
gión, á fuerzaB regulares indígenas de Melilla.

» Antonio Baeza Borrás, del regimiento de Oanta
bria,· 39, á situación ·de excedente en la pri
mera región.

» Juan de Oastro Gutiérrez, excedente en la pri
mera región y en comisión en la Escuela Oen
tral de Tiro, á la misma de plantilla.

» Gabriel López Fresneda, del regimiento de Te·
nerife, 64, al grupo de ametralladoras de Oana
rias.

» Romualdo Andújar y Gregorio de Tejada, del cua
dro para eventualidades del servicio en Meli
lla, al regimiento de San Fernando, 11.

» Aureliano Martínez Uribarry, del batallón Oazada
res de Gomera-Hierro, 23, al regimiento de Te
nerife, 64.

» Bias Mediavilla Esquiroz, d,el batallón Oazado
res de Ohiclana, 17, al de Estella, 14.

» Primitivo Vicente Gallo, del cuadro para even
tualidades del servicio en Melilla, al batallón.
Oazadores de Ciudad Rodrigo,. 7.

» Oarlos Oapdevila Esteras, del batallón Oazado-
res de Estella, 14, al de Ohiclana, 17.

» Mariano Mena Burgos, de la zona de León, 44,
al batallón Oazadores de Gomera-Hierro, 23.

l> Francisco García Garrido, de la reserva de Oan
gas de Onís, 101, á la caja de Garigas de
Onís, 101. .

» Alfredo Fernández Huerdo, de la caja de Oan-
gas de Onís, 101, á la reserva de Oangas de'
Onís, 101.

» Manuel Patricio Siles, del regimiento de Extre-
madura, 15, á situación de excedente en la
segunda región.

» Ernesto Durán y Sánchez de Lamadrid, exceden-
en la segunda región, al regimiento de Ala
va, 56.

II Amadeo Trías Oomadira, del grupo de ametralla
dora-s del regimiento de San Fernando, 11, al
regimiento de San Fernando, 11.

» Manuel Llamas Martín, del grupo de ametralla-·
doras del regimien.to de Oeriñola, 42, al re
gimiento de Oeriñola, 42.

» Ramón López de Aro y Oarvajal, del grupo de
ametralladoras del regimiento de Melilla, 59, al
regimiento 'de Melilla., 59.

» Antonio G6mez Iglesias, del grupo de ametralla
doras del regimiento de Africa, 68, al regi
miento de Africa, 68.

» Emilio Mayoral Fernández, del grupo de ametra
lladoras del' batallón Oazadores de Segorbe, 12,
al batallón Oazadores de Segorbe, 12.

» Juan Medina Togores, del grupo de ametralladoras
del batallón Oazadores de Oataluña, 1, al ba

. t::tllón Oazadores de Oataluña, 1.
}) Eduardo Palomares Fayes, de la reserva de Al

bacete, 55, á la zona de Albacete, 24.
» Felipe Oastell Oollado, de la zona de Albacete,

24, á la reserva de Albacete, 55. .
» José Oantero Ortega, del grupo de ametralladoras

de la brigada de Oeuta, al regimiento de Oeu-
ta, 60. _ _

» José Rapallo Romero, del regimiento de Alava, 56r
al de Oeuta, 60.

» Francisco Blasco Azcune, de la reserva de Utre
ra, 19, al regimiento de Oeuta, 60.

l> Alfredo Oastro Serrano, de la caja de la Ooru
ña, 104, al regimiento de Oeuta, 60.

l> Luis González Amor, de la caja de Huércal-Ove
ra, -. 40. al regimiento de Oeuta, 60.

l> Roberto Aguilar Martínez, del regimiento de Bar
bón, 17, al de Oeuta, 60.

l> José Benacloig Sánchez, del regimiento de la Rei
na, 2, al del Serrallo, 69.

l> Manuel Olmedo Guruceta, del batallón Oazado
res de Segorbe, 12, al regimiento del Serrallo, 69.

l> Felipe Serrano 'Tabares, de la caja de Zamora, 96.
al regimiento del SerraUo, 69. .

l> Manuel San Agustín Rico, de la reserva de Oiudad·
Rodrigo, 99, al regimiento del Serrallo, 69.
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D. Luis Arguijo Izaguirre, del regimiento de Anda
lucía, 52, al del Serrallo, 69.

» .José Millán Terreros, excedente en Melilla y en
comisión en la Subinspección de tropas y asun
tos indígenas de Melilla, al, regimiento der Se
rrallo, 69.

» José Meléndez Bonet, del regimiento de Oovadon
. ga, 40, al del Serrallo, 69.

)l Alberto Luco Ruiz, del regimiento de Guipúzcoa,
53, al de Extrem.adura, 15.,

~» Francisco Hidalgo de Oisneros y Manso de Zúñi
ga, excedente en la sexta región, al regimiento
Guipúzcoa, 53.

',. Alfredo García-Vea.;¡ Madero, del regimiento de
Extremadura, 15, á la reserva de Utrera, 19.

» Julio González -Oadenas, de In, reserva de Bala
guer, 69, al regimiento de Oeuta, 60.

Capitanes (E. R.)

D. Tomás lbarrolaburu Aramburu, de la reserva de
Bilbao, 86, á la zona de Bilbao, 40.

» Doroteo Oteo Vivn,nco, de la reserva de Burgos,
82, áA la zona de Burgos, 37.

» José de la Oliva Cervilla, de la reserva de Gra
nada, 33, á la zona de Granada, 16.

-Capitanes de la reserva territorial de Canarias

D. Manuel Olivero Natera, ascendido, del regimien
to de Tenerife, 64, al de Orotava, 65 de p1an-
tilla. '

}) Esteban Martín Domínguez, asoondido, del regi
miento de Guía, 67, al de Las Palmas, 66 de
plantilla. . '

» Luis Oabrera San Gines, del batallón Oazadores
de Lanzarote, 21, al regimiento de Las Pal
mas, 66, de plantilla. 

.> Ramón Aguilar Martín, ascendido, del regimien:
,to de Guía, 67, al mismo, de. plantilla.

'» Lazara Matos Navarro, ascendido, del reaimien
.t':! de L~ Palm~, 66, al mismo, de plantilla.

l> EhclO Lecuona DIaz, marqués de la Fuente de
La~ Palmas, ascendido, del regimiento. de Te
nenfe, 64, al de Las Palmas, 66, de plantilla.

» Agustín Guimerá y del Castillo Valero ascendido.
del regimiento de Tenerife, 64, al de Orotava,
65, de plantilla.

» Nicolás Fuentes García, ascendido del rea-imien
to de Tenerife, 64, al de Las Palmas "66. de
plantilla. ' ,

.» Leopoldo Beno del Toro, ascendido, del regimien
to de Las Pa.lmas, 66, al de Guía, 67 de plan-
tilla. '

'l> Andr~s Rodríguez Gutiérrez, ascendido, del regi
mIento de Guía, 67, al mismo, de plantilla.

» Pedro Castellano Lorenzo, del Tea-imiento de Las
Palmas, 66, al batallón Oazadores de Fuerte
ventura, 22, de plantilla.

"- Juan Rumeu García, ascendirro, del rea-imiento de
Tenerife, 64, al batallón Cazadores d-El Gomera
Hierro, de plantilla.

l> José Segura García, ascendido, del regimiento de
Las Palmas, 66, al mismo, de plantilla.

l> Fernando García Estrada, ascendido, dC'1 reúmien
to de Guía, 67, al de Orotava, B5, de plantilla.

l> Pedro' Ramos Machín, ascendido, del rea-imiento
de Orotava, 65, al mismo, de plantill;'

» Jsidro García Gómez, ascendido, del regimiento de
Las Palmas, 66, al mismo, de plantilla.

l} José Pérez ]<'elipe, del regimiento de Guh, 67.
al batallón Oazadores de Fuerteventura, 22, de
plantilla.

» Ernesto Guimerá Fragoso, ascendido del rea-imien
to de Tenerife, 64, al batallón' Oazad~res de
Lanzarote, 21, de plantilla, .

» Felipe Arb~lo Arbolo, ascendido, del rea-imiento
de .Las Palmas, 66, al mismo, de pla;tilla.

» FranCISCO Domínguez González ascendido .del re
gimiento de Las Palmas, 66: al de GUí~ 67 de
plantilla. ' ,

Primeros tenientes

D. Juan Arjona Monsó, del regimiento de Extrema
dura, 15, al grupo de ametralladoras de la
2." brigada de la 4." división.

)} José Hidalgo Ros, del regimiento de Barbón, 17,
al de España, 46.

)} Mario Quintas Galiana, del batallón Cazadores de
Ciudad Rodrigo, 7, al regimiento de San Quin-
tín, 47: .

» Eloy Leria López, del cuadro para eventualidades
del servicio en 1fe1illa, 'al batallón Cazadores
de Cataluña, I.

» Manuel Ubiña Urruñuela, del regimiento de Na
varra, 25, al de Vergara, 57.

)} Gabriel Aizpuru J\laristany, del regimiento de Za
mora, 8, al de Africa, 68.

» Félix Castellón López, del batallón Oazadores de
Oataluña, 1, al de Mérida, 13.

» Oarlos de Oal Fernández, del regimiento de Ma
llorca, 13, al de Gerona, 22.

)} Abelardo Rivera Irulegui, del regimiento de la
Reina, 2, al de Burgos, 36.

» Francisco Pacheco Santana, del regimiento de Gua
dalajara, 20, al grupo de ametralladoras de la
1." brigada de la 5." división.

» Narciso lfuentes Cervera, del grupo de ametra
lladoras de la 1." brigada de la 5." división,
al regimiento de Guadalajara., 20.

}) Manuel Macías Ramírez, del regimiento de las
Palmas, 66, al grupo de ametralladoras de Ca
narias.

)} José Eady Giorla, del regimiento de Orotava, 65,
al grupo de ametralladoras de Canal'ias.

» 'José Oeb-riá Torrent, del batallón Cazadores de
Chic1ana, 17, á ]j'uerzas indígenas de 11elilla.

)} Oarlos Muñoz. Gui, del grupo de ametralladoras
del batallón Oazadores de Oataluña, 1, al ba
tallón Oazadores de Oataluña, 1.

» Amadeo Rivas Vilaró, del grupo de ametralladoras
del batallón Ca.zadores de Oataluña, 1, al ba
tallón Cazadores de Oataluña, 1.

» Gabriel Lozano Pérez, del grupo de ametralla
doras del batallón Oazadores de Segorbe, 12,
al batallón Cazadores de Segorbe, 12.

» Juan Torib-io de Dios, del grupo de ametra.lla
doras del ba.tallón Cazadores de Segorbe, 12,
al batallón Cazadores de Segorbe, 12.

}) FTaJ:lcisco Balanzat Torrontegui, del grupo de
ametralladoras de la brigada de Ceuta, al re
gimiento de Oeuta, 60.

l> Juan Zubia Casas, del grupo de ametralladoras de
Ia brigada de Ceuta, al regimiento de Oeuta, 60.

)} Luis Maraver Sánchez, del regimiento de Alcán
tara, 58, al de Ceuta, 60.

» Enrique Oardenal González, del grupo de ametra
lladoras del regimiento de San Fernando, 11,
al regimiento de Sa.n Fernanuo, 1I.

)} Luis de Oteyza TornoS', del grupo de ametra~

lladoras del regimiento de San Fernanno, 11,
al regimiento de San Fernando, 1I.

» José Villalba Rubio, del grupo de ametrallado
ras del regimiento de Ceriño]a, 42, al regimien
to de Oeriñola, 42.

l> José Angulo Vá,zquez, del grupo de ametrallado
.ras del regimiento de Oeriñola, 42, al regimien
to de Oeriñola, 42.

» Luis Lloret Mérita., del grupo de ametrallado
ras del regimiento de MelilIa, 59, al regimiento
de' Melilla, 59.

» Alfonso Fanjul Goñi, del grupo de ametralladoras
del regimiento de Africa, 68, al regimiento de
Africa, 68.

» Antonio Zubia Oasas, del grupo de ametralladoras.
del regimiento de Africa., 68, al regimiento de
Africa, 68.

}) Manuel 00rone1 Torres, del regimiento de Ver
gara, 57, al de Soria, 9.
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* * *
SUPERNUMERARIOS

DESTINOS

* * '"
MATRIMONIOS•

Señor Capitán geneml de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

Segundos tenientes (E. R.)

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente. de Infantería (E. R.) D. Lorenzo
Vanrell Bover, con destino en el regimiento de Inca,
número 62, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 17 elel mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a Catalina Torrondell Vives.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LVQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de GuelTa y
Marina.

Señor Capitán general ele Baleares.

D. Manucl Piñeiro Gabarrón, del regimiento de Ver
gara, 57, al de Ceuta, 60.

» Agustín Manzancdo Prieto, del regimiento de San
Quintín, 47, al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo, 7.

» Antonio Cancho Miño, del reO'imiento de la Leal
tad, 30, al batallón Cazado~es de La Palma, 20.

» Antonio Almazán Abudo, del cuadro para even
tualidades del servicio en Melilla, al regimiento
de Ceriñola, 42.

» Antonio Muñoz Dueñas, del cuadro para even
tualidades del servicio en Mejilla, al regimiento
de San Ferna.ndo, 11.

» José García 'Garda, de Fuerzas indígenas de Me
lilIa, al regimiento de San Fernando, 11.

» José del Pino Caro, del batallón Cazadores de
J\férida, 13. al de Cataluña, 1.

» Juan Cuerpo Jarieg-o, del regimiento de Alava, 56,
á la Brigada disciplinaria de Melilla.

J\Iadrid 31 de diciembre de 1912.-Luque.

Sección .de Artillería

Excmo. Sr.: X ombrrudo Jefe del .Cuerpo de Se
guridad ele Madriel, por real decreto de 30 del mes
actual, el coronel de Infantería D. Luis Jiménez Pa
jarero y Velasco, director del Colegio ele María Cris
tina para huérfanos ~elc la Infantería, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer quede en
situación de suwrnuml'rario sin sueldo en esta corte.
adscripto á la: Subinspección de esta región, con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular de
27 de junio de 1890 (C. L. llum. 219).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarle á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

Primeros tenientes (E. R.)
D. Gonzalo de León Revil1a, de la reserva de Va

l1adolid, 94, á la zona de Val1adolid, 45.
» Antonio Torres Guerrero, de In, zona de Vallado

lid, 45, á la reserva de Valladolid, 94.
» Francisco González J\.fazón, de la reserva de Ma

drid 2 á la zona de Madrid, l.
» Gonzal~ Herrera Fernández, de la zona de Ma

drid, 1, á la reserva de ::\ladrid, 2.
» }lanuel Barrachina ]3as, de la reserva de Valencia.

42, á la zona de Valencia, 19.
» Severino Carrascosa Te110, de la zona de' '"a

lencia. 19, á la resenea de Valencia., 42.
» Emilio' Kavas Lizarbe, de la caja de LogrCJño,

81. á la zona de Logroño, 36.
» Franéisco J\Iiramontes Lázaro, de la reserva de

Betanzos, 106, á la zona de Betam~os, 51.
» José Pércz Pazos, de la zona de Betanzos, 51,

á la reserva de Betall.zos, 106.
» Pragmacio }Iartínez Rodríguez, de la reserva de

Burgos, 82, á la zona de Burgos, 37.
» J\fanuel Delgado Navarro, dc la zona de Burgos,

37, á la reserva de Burgos, 82.
» Santiago Vá:i\quez Jlifartínez, de la reserva de Pam

plona, 79, á la zona de Pamplona, 35.
» Elviro de Juan Santamaría, dc la zona <le Pam

plona, 35, á la reserva de Pamplona, 79.
» Carlos Amores Cantos, de la caja de Ciudad Real,

10, á la de Getafe, 4.
» José Pérez Jlfartínez, de la brigada disciplinaria

de J\Ielilla, al regimiento de Alava, 56.
» José Guerrero Alarcón, de la rescrva de :l\:Iálaga,

36, á la zona dc :l\IáJaga, 17.
» Andrés López Alcalá, de la, zona de .Málaga, 17,

á la reserva de Málaga, 36.
» Francisco Andeiro Izquierdo, de la caja de Gra

nada, 33, á la zona de Granada, 16.
» Ramón Gallego Jilárquez, de la zona de Granada,.

. 16, á la caja de Granada, 33.

Primeros tenientes de la reserva territorial
de Canarias

D. Tomás Sánchez Pérez, del regimiento de Orotava.
65, en sit)la:ción de provincia, al de Tenerife.
64, de plantilla.

» Héctor Rumén Felipe, del regimiento de Orotava.
65, en situación de provincia, al de Tenerife.
64, de plantilla.

) Carlos Büchle Soto, del reO'imiento de Guía. 67,
en situa<jón de provinci~, al de Tenerife; 64.
de plantilla.

» José Guezala García, del reO'imiento de Guía, 67.
en situación de provinci:' al de Tenerife, 64.
de pbntilla.

» Agustín Guimerá Fragoso, del regimiento de Guía,
67, en situación de provincia, al de Tenerife.
64, de plantilla.

» Domingo López J\'[arrero, del regimiento de Las
Palmas, 66, en situación de provincia, al mismo,
de plantilla.

» José Ramírez Gil, del regimiento de Las Pal
mas, 66, en situación de provincia, a1 mismo.
de plantilla. '

» Roque - Hidalgo Ravano, del regimiento de Las
Pa1mas, 66, en situación de provincia, al mismo.
de plantilla.

)} Fern~mdo l\Ianrique de Lara y l!'ierro, del hata
llon Cazadores de Lanzarole 21 en situación
de provincia, al regimiento de l~s Palmas, 66.
de plantilla.

) Emilio Sala~ar Oraá, del regimiento de Orota \T8,.

65, en SItuación de provincia, al mismo, de
plantilla.

I

Se.gundos tenientes
D. Vicente Cuervo Arrizaba,la,ga, del batallón Caza

dores de La Palma 20 al reO'imiento de la,
Lealtad, SO. " b

)} Sigifre~o Sainz Gutién::ez, del cuadro para even
tualIdades del servicio en Melilla, al batallón
Cazadores de Tarifa, 5.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sGrvido dis
poner que el obrero herrador de primera clase. con
destino en el batallón Cazadores de Cataluñ" núme
ro 1, D. Marcelino Puertas García, pase á ncupo,r
la vacante que de su clase existe en el regimiento
Artillería de Sitio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.
Señores Oomandante geI1'3ral de Melilla. é Interventor

general de Guerra.

:jO * *
·MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar á la Fábrica de arm.as de Oviedo, el pre
supuesto formulado por la misma para la const:\lc
ción de piezas s\lC'ltas para armamento Mauser, Slen
do carg-o su importe de 40.030 pesetas: 39.883 á
la partJda de 200.500 que para estas atenciones tie
ne asiO'nada la citada :Fábrica en el 4.0 concepto
del vi~nte plan de labores del material de Arti
llería, y las 147 restantes á la de «Imprevistos) de
fabricación del mismo concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de la :>éptima región.

Señor Interventor general de Guerra. •

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar á la Fábrica de armas de Oviedo, el pre
supuesto formulado por la misma para la construc
ción de piezas sueltas para ametralladoras Hotchkiss;
siendo cargo su importe de 10.596 pesetas, á la par
tida de 200.500 que para estas atenciones tiene asig
nada la citada Fábrica en el 4.0 concepto del vigente
plan de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sé.ptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '!'

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de la Oomandancia de Artillería de Oeuta, don
Amado Foradada y Oasellas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 17 del actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Oarlot-a Zurita y
Jiménez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lI'Iadrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oomandante general de Oeuta.

* * :¡:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante del regimiento Art·illería de montaña de
Melilla, D. Joaquíu Seoane y Caño, el Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 17 del actual, se ha servido concederle Jieencia
para eontraer matrimonio con D.~ Francisca de _\sis
Lario y Alonso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oomandante general de MeÚlla.

Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGE~IEHOS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de arre
glo de los desperfectos de la cocina ~e tro~ de la
posición de Sebt, ocasionados por un lllcendlO, cuyo
presupuesto remitió V. E.. á este Ministerio con. su
escrito de 3 del actual, el Rey (q. D. g.) ha temdo
á bien aprobarlo y disponer que las 290 pesetas á que
aseiende sea cargo á la dotación del :M:aterial de
Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUF.
Señor Oomandante general de lIfelilla.

SeñOl' Interventor geneTal de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V. E. cursó

á este Ministerio con su escrito de 16 de octubre úl
timo, relativa á la variación de la planta aprobada
por Teal orden de 14 de octubre de 1910 en el proyecto
de caseta de Oarabineros de Oasa-fuerte (Estepona),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la men
eionada variación, la cual debe llevarse á cabo, como
se propone, sin alterar la cifra del presupuesto apro
bado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:I\fadrid 31 de diciembre de 1912.

LUQ\fc

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Director general de Oarabineros.

* * :¡:

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sarO'ento de Ingenieros, con destino en las tropas
afe~tas al servicio de aerostación y alumbrado en
campaña, Fructuoso Oasado Suárez, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
Supremo en 21 del actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a. Ointa Mar
tín Delgado.

De real orden lo diO'o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán geneTal de la primera región.

:¡: * *
ORGANIZAOION

Circular. Excmo. Sr.: Para efectuar la reorgani
zación- de las tropas de Ingenieros que preeeptúa la
ley de presupuestos de.24 d:l cOlTiente~ e~ R~y (que
Dios guarde) se ha seTvldo disponer lo slgulenLe:

Artículo l.Q . Los regimientos de Zapadores de re
ciente creación se organizarán en los mismos sitios
en que actualmente se encuentran los regimientos Mix
tos que les sirven de base. El regimiento de Telégrafos
se organizará en esta corte.

Art. 2.0 Por el 6.0 regimiento Mixto, que se disuel
ve, se prooederá á distribuir su fuerza en la forma
determinada en la real orden de esta fecha, dictada
por el Est;ado Ma,yor Oentral; el personal del Ma·
terial, maestro armero y contratados y maestro de
handa pa.sarán desde luego al regimiento de Telégra·
fas, así como la documentación, caja, fondos de toda
clase, almacén, eqUipo, vestuario, menaje y mobilia
rio, quedando en=gado este regimiento de las in·
cidencias del disuelto 6.0 Mixto. La fuerza que ac-
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* * *
SUBASTAS

, Extcmo
M
· ~r.: En vista del escrito dirigido por u Ea es e l' t . V. •

uis"ó ;IS eno .en 5 del actual, relativo á adi. lC\ n e matenales con destino á las obras que
lene t su cargo la Oomandancia de InO'enieÍ'os de
~~: Ke~~~' eel Rey (q. D. g,), .de conformidad con lo

P n el art.. 2.0 del Vigente reglamento pam

tualmente tiene en Melilla regresará inmédiatamente.
distribuyéndose según se ordena, por el citado regi
llÍiento el que remitirá á los demás á quien envíe
fuerza 'la documentación correspondiente á ella.

Art. 3.0 El mayor; de este regimiento con el ca
pitán auxiliar de Mayoría, haxá la ent~eg!1 corresp?,n
diente á un jefe que represente al regimiento de fe
légrafos, bajo la inspección del Oomandante general
de Ingenieros de la' región.

Art. 4.0 La bandera del 6.° regimiento Mixto se
entregará al Museo de Ingenieros.

Art. 5.0 El regim~ento de Telégrafos se mganizará
tomando como base las compañías de Telégrafos de
los cinco regimientos Mixtos disueltos" .pasando á él
íntegras, con todo su personal de ofiClales y tropa
y su material, orga,nizando la compañía que le falte
con la fuerza que se le asigne y completándole su ma
terial en la forma que se ordene.

Art. 6.0 Los gastos de organización de este regi
miento se sufragarán : por el material de cuerpos, los
correspondientes á carroS, bastes y atalajes; con un
anticipo de diez mil peseta.s, á reintegrar durante el
año, para todo lo que afecte al fondo de ma,teriaI,
y con la asignación que le corresponda del capítulo 2.Q,

artículo 5.0, en lo que se refiere al material de Inge
nieros.

Art. 7.° En el regimiento de Telégrafos se dará
á las clases y soldados la instrucción conveniente de
telegrafí;a ;y raidiotelegra.fía de montaña, quedando mo
dificadas en este sentido las disposiciones vigentes
en la materia y subsistentes la Escuela general de
Telegr;:¡¡fí',<ll á cargo del Oentro Electrotécnico y de 00
municaciones para las unidades de telégrafos aisladas,
así como la de radiotelegrafía paxa la unidad de cam
pañ1a y paa:a las prácticas de oficiales que se ordenen.

Art. 8.0 Para completar las clases que falten en
el regimiento de Telégrafos, se autoriza la celebración
de exámenes extraordinarios, así para cabos y sar
gento.s, como para telegrafistas primeros y jefes ae
estacIOno

Ar,t. 9.° La 'unidad radiotelegráfica de campaña se
nutnrá con los actuales radiotelegrafistas que exis
ten en :as unidades de Ingenieros, los telegrafistas
con aptItud para este servicio, los voluntarios que
puedan 'admitirse con condiciones apropiadas y los
que .se le destinen en el reclutamiento, que deberán
r:eull1r u~ de las cualidades de telegrafista, motorista
o electn?lst::-., El destino de las clases y tropa para
la orgall1ZaClOn de la unidad se hará por este Mi
nisterio.

Art. 10. Los sa,rgentos radiotelegrafistas que ex
cedan de}a plan.tIlla ,de la unidad radiotelegráfica
de campa,na contmuaran en sus actuales cuerpos ó
en la~ u~l;1ades que á éstos substituyan en la nueva.
orgamzaclOn, como supernumera.rios en la misma for
ma que están en la actuaJidad.

Art. 1~. El material de alumbrado en campaña que
estaba a cargo de las tronas afecü:¡,s al servicio de
Aerostació,n, s ~rá remitido ~l Oentro Electrotécnico y
de Oo~umcaclOnes, á quien ahora se encarga de este
co.rr:~tldo, quedando afecto á dicho Centro en 00f llslOn el maestro de taller que en aquellas tropas
19ura para este servicioA .

t .rt. 12. Todos los transportes de personal y roa-
~~lal de todo género necesarios para esta organiza-

ClOn se har" .
d 1 E

' an por Vla terrestre y mairÍtima por cuenta
estado, '
~e rt;a1 '?rden 10 digo á V. E. para su conocimiento

YM en;as efectos.. pios guarde á V. E. muchos años.
adnd 31 de dICIembre de 1912.

Señor... LUQUE

la contratación administrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por real orden de 6 ,de agosto de 1909
(C. L. núm. 157), ha tenido á bien disponer que

. la subasta que habrá de celebrarse para adquirir
dichos materiales sea de carácter local. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M., se manifieste á V. E.
que, con ·arreglo al caso 1.0 del arto 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.0 de julio de 1911, sólo podrán ad
quirirse materiales por administración, cuando el to
tal importe de los necesarios para las obras de una
misma plaza no exceda de 25.000 pesetas, pudién
dose considerar como independientes unos de otros.
los que se necesiten para las diferentes plazas que
dependan de' una misma Oomandancia de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LU,QUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de GUerra.

l' .••.•"

Sección de Intendencia
DE8'l'INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de 31 de diciembre pasado~ ha tenido á bien disponer
qne los jefes del Ouerpo de Intendencia, comprendi
dos en la siguiente relación, pasen á mandar las
Comandancias de tropas y á desempeñar los car
gos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ·V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la quinta y sexta
regiones, y de Baleares y Comandante general de
Melilla.

Relación que se cita

Subintendentes de 1.a clase

D, Pedro Lampérez Romea, de excedente en la quin
ta región, á la sexta Oomandancia de tropas
de Intendencia.

» Angel Aizpuru Mondéjar, de la Intendencia mi
litar de Melilla, á primer jefe de la Subinten
dencia militar de la Oomandancia general de
la misma plaza.

» Carlos García Aguilar, de la Oomandancia de tro
pas de Melilla, á primer jefe de la Ooman
dancia de tropas de Intendencia de campa
ña, de dicho territorio.

» .Taime Garau Montaner, de excedente en la Oa
pitanía gene:ml de· Baleares, á la cuarta 00
mandancia de tropas de Int,endencia.

Madrid 2 de enero de 1913.-Luq1l8.

'" * *
TRA:"'Sl'ORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúen los transportes del material que á
continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región,

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta y séptima regiones é Interventor ge
neral de Guerra.
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Transportes que se indican

Establecimiento remitente Número .,. clase de efectol Establecimiento receptor

\

segUnda Sección de la Escuela Cen~

/ tral de Tiro.

Primera sección de la Escuela Cen-IUna pistola automática Campo Giro á cada uno IAdcadedmiaCdbe Illnfaíntería.
Id T· 1 1 f em e aaera.tra e Ira .•..••.........•.... / de os centros que a margen se expresan .•. Id d A t'll '

1 em e r 1 ena,
Idem de Ingenieros.
Idem de Intendencia.

Fábrica nacional de Toledo 62 lanzas modelo 19°5.................. ••. Parque regional de Artillería de Va-
lladolid.

500 carabinas Mauser modelo 1895..•••.••.••. Idem id. de íd. de Sevilla.
250 ídem íd. íd Idem íd. de íd. de Valencia.
500 ídem id. id ¡Idem íd. de íd. de Barcelona.
25 ídem id. íd•....•.•..................•... Depósito de armamento de Flgueras.

Fábrica de armas de Oviedo 35 ídem id. íd Idem íd. de Gerona.
225 fusiles Mauser modelo 1893 .•••.••••.••.•. Idem.
400 carabinas id. id .. 1895 Parque regional de Artilleria de Za-

ragoza.
100 fusiles id. id. 1893 .••..•.••.••.•••.•.•.. :l:)epósito de armamento deJaca.
I

Madrid 31 de diciembre de 1912.

* * '!'

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar que por el Parque regional de Intendencia de
esta corte y con destino al de campaña del mismo
cuerpo en esa plaza, se efectúe el transporte por
cuenta del Estado, de dos ruedas recompuestas del
camión automóvil S. A. G. núm. 5.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúen los transportes del materia,1 que á
continuación se indica,u.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos a,ños.
:Madricl 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y
séptima regiones y de &leares é Interventor general
de Guerra.

Transportes que se indican

Establecimiento receptorNlÍmero y clase de efectosEstablecimiento rl'mitente I
-------------1-------------------1---,-----------

. l ' 1\..- dA' . d b t ' , d d"d )Parque regional de Artillería de Va-ArchIVO facu.tatlvo y mUSCO e r-¡7 anteoJos e a erra con tnpo es a qUIn os. 11 d l'd d t' 1 6 o •
'11 ' 1 C P G d B Y a 01 ,con es IDO a . regl-tr ena...... •.....•.. ..... .. en a casa . . oerz, e él' ID. ' " .' •••• ( miento montado del Arma.

\ 50 kilogramos de pólvora núm. 5, filiación nú- /p d 1 C d a. A a d M
Parque regional de Art.

a
de Valencia¡ ::~~ ;~: ~o~~~~:~~d.ie~~~~.~:~.~~~~l~~.a..~~_ \ a[¡¿~~a. e a aman. rt. e a-

14 carabinas Mauser, nuevas, 25 fusiles y una ca-l
, rabina recompuestos y un lote de piezas suelo/Parque regional de Art.a de Sevilla.

tas para armamento Mauser.. .., J
'3 fusiles nuevos y u~ lote de piezas sueltas paral'Parq~ede la Comand.a Art. a de Al-

Fábrica de armas de Oviedo ......• ¡ armamento tv~ausel . . . . . . .. ...• ...•.... . _ geclras. .
Un lote de pIezas sueltas para armamento.

I
Mauser :Dep6~ito de ar,mamento de Granada.

Idem " , :ldem Id. de Malaga.
Un juego de plantillas y ce libradores para re-l

conocimiento de armamento Mauser !Idem íd. de Gij6n.
I I

Madrid 31 de diciembre de 1912. LUQUE

l."

Sealon de JustIcIa VAsuntos generaleI
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. r8mitió
á este Ministerio en 13 del mes actual, promovida
por el teniente auditor, de primera clase, D. José
Herráiz Ruibal, en súplica de que se le autorice paTa

usa;r sobre el uuiforme la encomienda de la Orden
de Alfonso XIl y la meualla de plata de la Cruz
Roja española; y acreditando hallarse en posesión
de lttS mismas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder ::\, lo solicitado, con a;rreglo á, lo dispuesto
en las reales órdenes de 20 de noviembre de 1883
y 26 de septiembre de 1899 (O. L. núms. 387 y 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para S\1 conoci-
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miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

~ LUQUE

.. Señor Capitán general de la octava región.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con

lo inforrn:ado por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, ha tenido á bien con·
ceder al comandante de Infantería, retirado, D. Fran
cisco Antequera Masó, la placa de la referida Or
den con la antiO'üedad de 14 de mayo de 1899.

De real orden l~ digb'lí,' V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de dIClembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general d.e la séptima región.

* * *'
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluso en la prisión celular de esa plaza José Costa
Pomés, en súplica de indulto del resto de la pena de
dos fllños, cuatro meses y un día de prisión correc
cional que se haUa; extinguiendo por el delito 'de in
sulto á fuerza m'mada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 101 expuesto por V. E'. en escrito de 30 de oc
tubre último y por el Consejo Supremo de Guerra
y Ma;rina, en 11 del mes actual, se ha servido des
estimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

:1< * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E.

á este Ministerio con escrito de 16 de octuhre último,
~omovida por el corrigendo en la Penitenciaría mi
ht~ de Mahón, Luciano Campos Morales, en súplica '
de. ~ndulto del resto de la pena de tres años de prisión
mIlItar correccional que se halla extinguiendo por
el delito de desobediencia., el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo expuesto por V. E. en su citado escrito y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
6 del mes actual, se ha servido desestimar la petición
del interesado.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~as efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madnd 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * *
PENSIONES

Excm? Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
en escnto de 5 de noviembre próximo pasado, el
~~y. (q'd D. g.) ha tenido á bien conceder la pensión

:ana e una peseta á la mora Mammat-Bent-Salah.
vmda del askari de la policía indígena, Mohamed
~en-Amar-Ben-Abd-EI_Eader,muerto en el combate
hbra?-o. el día 7 de octubre del año último en las
prmamIdades del rio Kert aplicándose el gasto al
capit~lo. que sorresponda del presupuesto de' la Gue
r~a, e .mcluyendose en el primero que se redacte
el crédIto necesario para esta atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.demás efectoo. Dios guarde á V. E. mucnos áños.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Oum:¡;>liendo en 15 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E,. R.), re·
tir:a.Cl.o por Guerra, D. Eusebio Pastor Ruiz, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región por fin del co
rriente mes y que desde 1.0 de enero próximo se le
abone por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Castellón el haber de 168,75 pesetas mensuales,
que en definitiva le fué asignado por rea1 orüen de
25 de abril de 1903 (D. O. núm. 91), de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, como comprendido en la ley de 8 de enero
de 1902 (O. L. núm. 26).

De real @rden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1912. I

LUQUE
Señor Capitán general de la tercera región.
Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y

Marina, Intendente general militar é Interventor
general d~ Guerra.

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: Existiendo una vaca,nte de coman
dante profesor en la plantilla del Colegio de Santiago,
el Rey, (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla al de igual empleo con destino, en comisión,
en el referido Oentro de enseñanza, D. Antonio Mar
tínez Revera, en armonía con lo dispuesto por real
orden de 12 de mayo de 1906 (D. O. núm. 104).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadI'id 2 de enero de 1913.

LUQUE
Señor ,Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo de Administración
del Oolegio de Santiago y Capitanes generales de
las s exta y séptima regiones.

:1< * *
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su escrito de 20 del mes actual y
del expediente que al mismo se acompaña, instruído
en la Oapitanía general de Melilla, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceaer el ingreso en 'ese Ouerpo al
cabo del regimiento. Artillería de montaña de Me
lilla, BernaM Esterlhi Meseguer, por haber sufrido
la amputación de la pierna derecha á consecuencia
de 'heridas que reéibió del enemigo el dia 16 de marzo
último en Ishafen (Melilla), hallándose, por lo tanto,
comprendido en el artículo 8.0 del reglamento del
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado por real
decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 32).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. N. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

-Señores Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.
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LUQUE.

Comieiones mixtasNombres de los reo1utas

Madrid 31 de diciembre de 1912.

* * *Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi-
viduos que se relacionan á.co~tinuaci?n, pertene
cientes al reemplazo que se IndIca, estan compren
didos en el arto 284 de la vigente ley de recluta
miento, el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesad.os las cantida.d~s
que ingresaron para reducir el tIempo de serVIClO
en filas seo-ún cartas de pago expedidas en las fe
chas, c~n los números y por las Delegaciones de
Haoienda que en la citada relación ~e expresan, como
igualmente la suma que debe ser remtegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según previene el
artículo 189 del reglamento dictado para la eJecu
ción de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por
la de 21 de agosto de 1896.

De :real orden lo digo á V. E.. paa:a su conocimiento
y _demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señores Capitanes generales de la primera, segunda

y sexta regiones.
Señores Int.endente general militar é Interventor ge

neral de Guerra.

~
soldadoJuHánRodríguez Mellado Cádiz.
Idem Pedro Rodríguez Ballesta .. Huelva.
ldem Cristóbal Guerrero Asensio Almeda.

:2.&•••• /ldem Alvaro Martínez García.•.. Zamora.
ldem Fernando Díaz Díaz Huelva.
Idero Domingo Rivas Vázquez •. Lugo.

~
Idem Antonio Pérez Martínez •. , Murcia.
ldem José Camp Batet. •••••... Barcelona.
ldem Felipe Sanz Ruiz Burgos.

4'&" • Idem Domingo García Martinez.. Orense.
\ldem Jesús Pena García Coruña.
lidero José Lombardia Pérez Lugo.
(Idem Victoriano Martínez Gil.. .. Toledo.
ldem Antonio BailacEnjuanes ... Huesca.
ldem Alvaro Martínez García.. .. Zaragoza.
Idem Santos Pe1l6n Esquer.. " Idem.
ldem Gregorio Serrano Clemente Navarra.

S.a.• , ldem Gregario Paternoy Larraga. Zaragoza.
ldem Santiago Montanuy Carlié Huesca.
Idem Miguel Fernández lricio.• Logroño.
Idem Pedro Soplón SoroIla. .., Huesca.
Idem José Betés Sesé. . . • . . . . . .. ldem.

{

ldem Vicente Torre Herrera.. , Santander.
6.a.... ldem Antonio Pérez Carpinlero. Valencia.

Ioem Mauricio Gómez Alejandro. ldem.

I
Idem Avelino Pérez Hernández. Valladolid.
ldem Fernando Tropero VilIafre-

sela. . Idem.
Idem Melchor Rodríguez Fer-

7.&.. nánrlez Lugo.

¡Idem Florentino MartínezRozas. León.
ldem MarceIino Alonso de la

Puente.. . ldem.
ldem Juan Cayetano Manjón Salamanca.
Idem Joaquín Aspe IMendibnez-

na. .... ...•...•...... ••.. Vizeaya.
Idem Manuel Pérez Chao Orense.
Idero Victoria García Barreiro ldem .

8. a... lclem Antonio López Lombardero ldero.
ldero José Balletbó Subirá...... , Lérida.
ldem Juan Miufatías Pijuán•..... Barcelona.
Idero losé Vázquez Freire.. . . . . Coruña.
ldem José GonzáIez Pérez ....•. Lugo.

11Imel.. lIdem Jnan Matamalas Salas ...•. Baleares.

j
ldem Francisco Martín Oliva ..•. Canarias.

&uuias. Idem Juan Torres Rodríguez•.• ldem.
Idero José Bernal Muñm:... .• .. ldem.
I

ComiJliones mIxta.sNombres de 1011 rec1uiall

llII.,
~
1:'

'"......::-1-------------1--------
Soldado Eugenio Alonso Coca... Zamora.
Idero Gabriel Gonzále¡: GonzáIez. Toledo.
Idero Pascual Sáinz Parreño••... Cuenca
ldem José Castillo Jiménez Idem.
~dem Pedro Pic6 Martin Alicante.

1 a.". Idem Vicente GonzáIez Gómez.. Toledo.
)ldem Javier Barcos Orejudo.•. " Badajoz.
h:demJulio Rubio Domingo Seiovia.
Idem luan Moraga Martin. . . . . .. Ciudad Real.
Idem Antonio Nieves Peralta.. .. Granada.
ldem Aquilino Vicente Vecino .. Zamora.
Idem F:::-ancisco Díez de los Ríos. Málaga.
ldem Manuel Tapia Mayorga•. " Córdoba.
ldem Antonio Pelayo Jiménez ... Cádiz.
ldem José Jiménez González.•.•. C6rdoba.
ldem Alfonso Carcía Ortiz. .... ldem.
Idem Francisco Hurtado López.. Idem.
ldem Rafael Gómez Sevillano. .. ldem.
ldero Diego Andújar Fernández. Idem.
dero Miguel Vega Hernan ..•... Sevilla.
dero Juan Cebrián Moreno.••... Málaga.

IderoJosé Doml.nguez Mora ..... ldem.
dero José Rodríguez L6pez.... Granada.

a dem Francisco Sierra Astián.... Cuenca.
2 ••• , Idero Ramón L6pez Mondragón Huelva.

ldero Pedro GonzáIez BaeIio..... Jaén.
dem Pedro Carrillo Cazorla.. . .• ldem.

ldero Cándido Rosas Marin ..... Almería.
IIdem Juan Doroené AIconcheI .. rdero ..
dem Evaristo Valero Demá " Alicante.
clero Andrés Cano Cano ldem.

ldem José Ferrer Puchol , . .. ldem.
dem José Agudo Pérez " ldem o

ldem Antonio González Casado.. Almeda.
ldem Pedro Ortega Siles " Málaga.
ldem Andrés Jiménez Campo ldero.
ldem Francisco Lomeño Sánchez Idem.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. $.) ha tenido á bien
aprobar el antioipo de licencia para pasar al. extran
jero y viajar en buques mercantes, concedIdo por
V. E. durante el mes de septiembre último, en vir
tud de las facultades que le otorgan las disposioio
nes vigentes, á .los individuos sujetos al servici.o. ~i:
litar, comprendidos en las relaclOnes que remltlO a
este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás éIectos. Dios guarde "á Y. :ID. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la.s regiones y de
Canarias y Baleares.

* * *
RECL UTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones diri
gidas por V. E. á este Ministerio, manifestando que
las Comisiones mixtas de reolutamiento que se in
dican en la siguiente relación, han aoordado excep
tuar del servioio militar activo á los reclutas que
fümran en ella, el Rey (q. D. g.) se ha servido
di~poner se cumplimenten dichos aouerdos, obsenán
dose para su baja en filas los preceptos de la real
orden circular de 15 de noviembre último (D.O. nú-
mero 260). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines c0ns.iguientes. p~os guarde á V. E. muchos
años. Madnd 31 de dICIembre de 1912.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones
y de Baleares y Oanarias.

Re"tación que se cita
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:

."""RES" LOS "aL"...!
w \\ Fecha de la ¡¡e!egMllÓ ~ SumaPunt.o en que fueron alistados carta de pago Número

~ de la de !:lacien- que debe
ZONA --=':::::::='~~":":'':-:= carta. de da qUf' 63- ser reinte-

~ pidió 1& grada.

~ Ayuntamiento Provincia.

1I

Día Año
pago. carta de -Mes

Pa.&'P Pesetas-- -11--------
Agustín Rubio Marqués ... 1912 San Vicente de

Alcántara ... Badajoz•.. Badajoz .. 15 febro. 1912
11

239 Badajoz •. 1.000
Francisco Sandoval Fontes'

l
1912 Pinarejo ...... Cuenca..•. Cuenca... 1- ídem. 1912 175 Cuenca... 1.000:>

Enrique Cuenya Rodríguez. 1912 Sevilla.....•. Sevilla •••. Sevilla.... 13 ídem. 1912 474 Sevilla .•• !i0o
Bduardo Calvo Rubio de la

Cámara. . . .. ... _ .. 19 12 Córdoba .•.. " Córdoba .• Córdoba. 1 mayo. 1912 ISO Córdoba. 1.000
Francisco Guzmán GÓmez.. 1912 Idem....... 'IIdem ..• Idem..... 14 febro. 1912 200 Idem... ,. 500

Inocencia Sanchez Hidalgo. 19 12 Santander... " Santander. Santander 28 mayo. 1912 18 Santander .
500

,

Madrid 30 de diciembre de 1912.

REDENCIONES

* * *

Sección de Intendencia
Excmo. Sr.: Vista la, instancia promovida por Es

teban Anglarill Corselles, vecino de Florejachs, pro
vincia de Lérida, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que ingresó en la Delegación. de
Hacienda de la pro~incia indicada, según carta de
pago núm. 230 expedida en 15 de abril de 1909,
para redimir del servicio militar activo á su hijo Juan
Anglarill Tarruella, recluta del reemplazo de 1908
perteneciente á la zona de Lérida, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la
ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885, modifi
C3Jda por la de 21 de agosto de 1896, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la persona apoderada. en forma legal.
según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha. ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge·
neral de Guerra.

DIsPosrCIONRS
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclon de ArtlJlerlo
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se nombra definitivamente auxiliar de almacenes d~
tercera ?l;ase del P-ersonal del Material de Artillería,
al proVls.lOnal con destino en el Parque de la Co
mandancIa de Cauta, J~é Peña Durán, por haber
demost~ado d,urante ~l. tIempo de prácticas regla
mentarias aptItu.d suf,lClente p,ara desempeñar el car
go" el l?ual contmuar.a ..en dicho destino, y al que le
sera aSIgnada la antlguedad de 20 de junio próximo
pasado.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 30 de
diciembre de 1912.

1I1 Jefe dela l'loool.Ói1l,
Leandro Cubillo

Señor.

Excmos. Sres. Comandante generaJ de Ceuta é In
terventor general de GUerra.

CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION

Circular. Con arreglo á cuanto se ordena en el
apartado (b) del arto 4.Q del real decreto de 4 de
diciembre próximo pasado (D. O. núm. 275), se in
serta á continuación, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra, relación núm. 11 de las ins
tancias recibidas' en este Ministerio en el día de la

.fecha, del personal del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Militar que solicita pasar al de Intel'Ven
ción.

Madrid 2 'de enero de 1913.
El Intendente general,

Manuel Fábregas del Pilar.

Relación q-ue se cita ,

Empleos NOMBRES

Auxiliar de l.a clase.•. D. Braulio Fernández Delgado.
Otro de 3.a ídem..... »Diego Arrabal Luque.
Otro............... .. ~ Francisco Gaudó Prin.
Otro.. . . . . . . . . . . . . . •. :t Daniel Puebla Viñuelas.
Otro......... ~ Enrique Valcayo Infante.
Otro............. . . .. ~ Juan Rodríguez Martinez.
Otro. ... ......• ) Ramón Mata López.
Otro............ ) Benito Brunete Higuera.

Madrid 2 de enero de 1913.-FdbregasdeZ Pilar.

•••

Sección de Instrucclon. Reclutamiento
vCuerpos diversos .

LICENCIAS

En vista de la copia de la propuesta formulada por
el :médico mayor de esa Academia á favor del alum
no D. Juan Lope Ma,rtín, de orden Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra le han sido concedidos dos meses
de licencia para Villa del Río (Córdoba).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de
diciembre de 1912.

El Jefe de lA seeción,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de ·180 Academia de Caballería.

Ec.x:cmos. SeñQfl'6S Capitanes generales de la segunda
y séptima regiones.
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En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa Academia D. Ramón García Larrea., y del
certificado facultativo que á la misma acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han
sido concedidos dos meses de licencia por enfermo
para, Bilbao.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid SO de
diciembre de 1912.

El Jefe de 1.. Secaión,
Francisco Martín Arrl6e.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiones.

:1: :1: :1:

En vista de la' instancia promovida por el alum
no de esa Academia D. Tomás Barrón Ramos, y del
certificado facultativo que a la misma acompaña,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la "Guerra 1e
han sido concedidos dos meses de prórroga á la li
cencia que por enfermo disfrutaba en Guadalajara.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid SO de
diciembre de 1912.

El J.fe de 1& SOOCiÓIl,

Francisco Martín Arrúe.

. S2ño:.'T Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.
* :1: :1:

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. José Bertomeu Bisquert, y del
certificado facultativo que á la misma acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le' han
sido concedidos dos meses de licencia por enfermo
para Valencia. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de
diciembre de 1912.

:ti Jefe de la SooeMIIl,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sres. Capitanes gener:'j.les de la primera y
tercera regiones.

:1: :1: *
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. José García Silva, y del

certificado facultativo que á la misma acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han
sido concedidos dos meses de licencia por enfermo
para San Fernando (Cádiz).

Dios guarde á V. S. muchos años. 1rfadrid 31 d.e
diciembre de 1912.

El Jefe de la Secaión,
Francisco Martín Arrt6e.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y
segunda regiones.

:1< * :1:

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Miguel Salom Cerdá, y del
certificado facultativo que á la misma acompaña, de
orden del Excmo. Sr. lIIinistro de la Guerra le han
sido concedidos dos meses de licencia por enfermo
para Palma de Mallorca (Baleares).

Dios guarde á V. S. muchos años. ],fadrid 31' de
diciembre de 1912.

El Jef" de la. Secaión,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera re-
gión y de Baleares. .

:1: :1: :1:

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Juan Grau Ramírez, y del
certificado facultativo que á la misma acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha
sido concedido un mes de licencia por enfermo para
Godella (Valencia).

Dios guarde á. V. S. muchos años..:Madrid 31 de
diciembre de 1912.

El J(>re de la lleealón.

Francisco Jiartín Arrúe.

Señor Director de la Academia. de Infantería.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y
tercera regiones.

MADRID.-TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA GUERR.A


